
 

 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION PROVINCIAL DE GESTIÓN PROVINCIA MUNICIPIOS 

“2025 – AÑO DEL DECIMO ANIVERSARIO DEL RECONOCIMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL  
DE LA LIBERTAD CIVIL COMO SIMBOLO PATRIO HISTORICO” 

 

CIRCULAR N° 3 DPGPM - 2025 

 

Por la presente se informa a los Sres. Intendentes y Comisionados Municipales la vigencia del Decreto Nº 

3030-JG-2025, mediante el cual se implementa el ingreso a Planta Permanente de los agentes del Estado 

Provincial, cuya aplicación resulta extensiva al personal municipal que se encuentre en la situación y bajo las 

condiciones previstas en la referida norma, siempre y cuando el Municipio realice la adhesión correspondiente al 

mismo. 

El procedimiento único de lo dispuesto en el referido Decreto para la aplicación del mismo a los agentes 

municipales que se encuadren en la normativa será el siguiente: 

a)  El Municipio deberá presentar ante esta DPGPM copia de la Ordenanza de Adhesión al Dto. 3030-JG-

2025 

b) Presentación de Planilla en carácter de Declaración Jurada y dirigida a la máxima Autoridad Provincial 

en soporte impreso y digital que contenga la nómina de todos los agentes que acrediten desempeñó como 

contratado bajo modalidad de contrato de servicios, con antigüedad de cinco (5) años o más cumplidos al día 31 de 

diciembre de 2024 

c) La mencionada Declaración Jurada deberá ser presentada en la Direccion Provincial de Gestión 

Provincia Municipios al 20 de junio del corriente año y estará sujeta a verificación.  

Se adjunta la Circular 03-DPP-2025 a efectos de tener en cuenta el procedimiento que deberán seguir sus 

direcciones de personal o encargado de recursos humanos de cada municipio. Se aclara que si bien la circular 

menciona el LEGAJO ELECTRONICO, los municipios deberán arbitrar sus propios medios a fin de que su sistema 

de legajos este actualizado como lo pide la Circular 03-DPP-2025; como así también verificar el cumplimiento de 

los puntos 3 y 4. 

Una vez finalizado este procedimiento y control deberán confeccionar la correspondiente Ordenanza de 

pase a planta permanente con el listado de los agentes que cumplan todos los requisitos antes mencionados y 

remitir copia de la misma a esta Dirección.  

 

San Salvador de Jujuy, 20 de mayo de 2025 

 

                      

 

 












